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INFORME 007/CIGIND/SO/29-09-2023 RELATIVO A LA RESTRUCTURACIÓN DEL 

APARTADO DE IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN, Y LA ACTUALIZACIÓN 

DEL MICROSITIO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES DE LAS MUJERES 

GUERRERENSES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 17, fracción I del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se informa a las y los 

integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, la 

reestructuración del apartado de Igualdad de Género y No Discriminación y actualización del 

micrositio de los Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses. 

En cumplimiento al principio de máxima publicidad, y en observancia a los artículos 5, 8, 9, 15 

y 16 de los Lineamientos para la actualización de información de la página web institucional y 

sitios complementarios, se remitió a la Dirección General de Informática y Sistemas, vía correo 

electrónico el oficio 103/2023, de la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, la solicitud de reestructuración del apartado “Igualdad de Género y No 

Discriminación”  

 

Al respeto y en el marco de la ruta de la conmemoración de los 70 años del reconocimiento 

del derecho al voto de las mujeres en México y del cumplimiento de los 30 años de la 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en Viena en 1993, se diseñó un logo 

alusivo, mismo que fue colado en la parte superior de la página principal www.iepgro.mx . 

 

 

 

http://www.iepgro.mx/
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En la sección correspondiente a la Unidad Tenica de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación, denominado “Igualdad y No Discriminación” con la finalidad de ofrecer una 

navegación más amigable a la ciudadania usuaria, se realizó la creación de apartados para los 

grupos en situación de vulenerabilidad como son: Personas jovenes, Personas de la 

comunidad LGBTTTIQ+, Personas adultas mayores y Personas con Discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

La finalidad de dichos apartados es alojar información o documentos como son: Trípticos, 

Cuadernillos de derechos políticos, relatorías e informes de mesas de trabajo realizadas, 

Conversatorios, así como videos de las actividades emprendidas por el IEPC Guerrero con el 

objetivo de generar el fortalecimiento político de cada grupo.   

 

Micrositio “Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres Guerrerenses” 

https://iepcgro.mx/principal/sitio/derechos_politico_electorales_mujeres 

En cumplimiento al Programa Anual de Trabajo 2023 de la Comisión de Igualdad de 

Género, Inclusión y No Discriminación, y con la finalidad de realizar la difusión de 

información relativa a la promoción e impulso de los derechos políticos y electorales de las 

mujeres en materia político-electoral, se realizaron las siguientes actualizaciones.  

https://iepcgro.mx/principal/sitio/derechos_politico_electorales_mujeres


  
  

 
 

 

 
 

Comisión de Igualdad 

de Género, Inclusión y 

No Discriminación. 

 

 

 

En la página principal del micrositio se agregó el logo alusivo a los 70 años del 

reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México. 

Se actualizo la conceptualización de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género (VPMRG). 
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Asimismo, en cumplimiento a la atribución de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión 

y no Discriminación, relativa a realizar acciones de prevención, atención y difusión de los 

mecanismos de defensa para garantizar la protección de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres, se solicitó a los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo 

General del IEPC Guerrero, los Protocolos para prevenir, atender y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, con la finalidad de incorporarlos al 

micrositio. 

 

En la sección de destacados, se realizó una revisión con la finalidad de actualizar las 

documentales y/o sentencias publicadas en cada apartado.  
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Centro de Documentación (CENDOC) Hermila Galindo 

 

Se realizó una reestructuración de los siguientes documentos, protocolos, guias y manuales, 

cuadernos/cuadernillos y documentos de análisis ordenándose cada uno por año, cuyo 

contenido es considerado relevante por sus aportes a las mujeres guerrerenses que 

participación en la esfera política del Estado.  
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Registro Estatal de Personas Sancionadas. 

Es importante destacar, que entre las medidas implementadas para inhibir la VPMRG se tiene 

el Registro Estatal de Personas Sancionadas, por ello periódicamente se emiten 

comunicaciones a la Coordinación de lo Contencioso Electoral con la finalidad de actualizar 

los registros. 

 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para conocimiento y efectos a que 

haya lugar. 

 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  
 

C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES  
CONSEJERA ELECTORAL 

 
 
C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 29 de septiembre de 2023. 

 

 

 


